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CONSELLERÍA DE ECONOMÍA
E INDUSTRIA

Orden de 16 de julio de 2009 por la que se
modifica la Orden de 2 de febrero de 2009
por la que se regula la concesión de ayu-
das por daños provocados en los estableci-
mientos comerciales, industriales, turísti-
cos y mercantiles y en las infraestructuras
energéticas y turísticas de titularidad
municipal, por la que se desarrolla el
Decreto 13/2009, de 29 de enero, de medi-
das urgentes para la reparación de los
daños causados por el temporal acaecido
en Galicia a partir del día 23 de enero de
2009.

La Consellería de Innovación e Industria dictó la
Orden de 2 de febrero de 2009 por la que se regula-
ba la concesión de ayudas por daños provocados en
los establecimientos comerciales, industriales, turís-
ticos y mercantiles y en las infraestructuras energéti-
cas y turísticas de titularidad municipal, por la que se

desarrolla el Decreto 13/2009, de 29 de enero, de
medidas urgentes para la reparación de los daños
causados por el temporal acaecido en Galicia a partir
del día 23 de enero de 2009 (Diario Oficial de Gali-
cia nº 23, de 3 de febrero).

El artículo 6, relativo al crédito destinado a las ayu-
das, establece que se destinará una cuantía de
3.800.000 euros, sin perjuicio de ulteriores variacio-
nes producidas como consecuencia de una mayor dis-
ponibilidad presupuestaria, que en el caso producirse,
sería objeto de publicación en el DOG y no supondría
apertura de un nuevo plazo de presentación de solici-
tudes. Dicho artículo establece que para las ayudas
relativas a infraestructuras energéticas municipales, la
financiación se imputará al crédito previsto en la apli-
cación presupuestaria siguiente: 10.03.733B.760.7,
por el importe de 800.000 euros.

Teniendo en cuenta el elevado número de solicitu-
des presentadas en la modalidad de infraestructuras
energéticas municipales y su importe subvenciona-
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ble, se considera necesario incrementar el crédito
para poder atender a todas las solicitudes.

En consecuencia, en uso de las atribuciones que me
fueron conferidas,

DISPONGO:

Artículo único.-Modificar el artículo 6 de la orden
de la Consellería de Innovación e Industria de 2 de
febrero de 2009, en lo referente al crédito presupues-
tario de la partida 44.04.733B.760.7, pasando a ser
de 1.950.0000 euros.

Santiago de Compostela, 16 de julio de 2009.

Javier Guerra Fernández
Conselleiro de Economía e Industria

Orden de 23 de julio de 2009 por la que se
amplía la dotación presupuestaria de la
Orden de 28 de abril de 2008, modificada
por la Orden de 9 de enero de 2009, por la
que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones a
pequeñas y medianas empresas gallegas
para apoyar las acciones de implantación
y certificación de modelos de gestión y la
elaboración y verificación de memorias de
responsabilidad social empresarial, así
como para la selección de entidades cola-
boradoras que participarán en su gestión,
y se procede a su convocatoria (procedi-
miento IN514B).

La Orden de 28 de abril de 2008, publicada en el
Diario Oficial de Galicia nº 88, del 8 de mayo, modi-
ficada por la Orden de 9 de enero de 2009 publicada
en el Diario Oficial de Galicia nº 17, del 26 de enero,
establece las bases reguladoras para la concesión, de
subvenciones a pequeñas y medianas empresas galle-
gas, para apoyar las acciones de implantación y certi-
ficación de modelos de gestión y la elaboración y veri-
ficación de memorias de responsabilidad social
empresarial, así como para la selección de entidades
colaboradoras que participarán en su gestión, y se
procede a su convocatoria (procedimiento IN514B).

En su artículo 5, se determinan las aplicaciones
presupuestarias y el importe económico previsto para
la financiación de las siguientes subvenciones y, en
su párrafo cuarto, se señala que las cantidades reco-
gidas en dicho precepto se podrán incrementar como
consecuencia de mayor disponibilidad presupuestaria
a fin de atender todas las solicitudes.

Al objeto de poder amparar un mayor número de
solicitudes, y puesto que la dotación inicial resulta
insuficiente, se tramita el correspondiente expediente

de ampliación de crédito, por lo que es necesario,
mediante esta orden, ampliar la dotación presupues-
taria para la anualidad 2009 consignada inicialmente
para la concesión de las mencionadas subvenciones.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 30 del Estatuto de autonomía de Galicia y
haciendo uso de las facultades que me confiere la
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Gali-
cia, y la Ley 1/1983, reguladora de la Xunta y de su
Presidencia,

DISPONGO:

Artículo único.

1. Se amplía la dotación presupuestaria que se esta-
blece en la Orden de 28 de abril de 2008 (DOG nº 88,
del 8 de mayo), modificada por la Orden de 9 de ene-
ro de 2009 (DOG nº 17, del 26 de enero), por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión,
de subvenciones a pequeñas y medianas empresas
gallegas para apoyar las acciones de implantación y
certificación de modelos de gestión y la elaboración y
verificación de memorias de responsabilidad social
empresarial, así como para la selección de entidades
colaboradoras que participarán en su gestión, y se
procede a su convocatoria (procedimiento IN514B).

2. El incremento de la dotación será de 516.886,13
euros para la anualidad 2009, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 44.01.741A.770.0 «Ayudas para
la promoción, internacionalización y mejora de la
competitividad de las empresas» de los presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para
el año 2009.

Una vez efectuado este incremento, el importe total
de la dotación presupuestaria para el año 2009,
asciende a 2.616.886,13 euros.

3. En todo caso, la concesión de las ayudas regula-
das en dicha orden estará limitada a las disponibili-
dades presupuestarias.

Disposición adicional

Única.-La ampliación de crédito prevista en el
artículo único de esta orden no afecta al plazo de pre-
sentación de solicitudes establecido en la Orden de
28 de abril de 2008 modificada por la Orden de 9 de
enero de 2009.

Disposición final

Esta orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 23 de julio de 2009.

Javier Guerra Fernández
Conselleiro de Economía e Industria


